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IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA POR
LA REPÚBLICA CHECA A LAS IMPORTACIONES

DE CACAO EN POLVO

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el párrafo 3
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

POLONIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha
21 de junio de 2002.

_______________

El 16 de noviembre de 2001 la República Checa notificó a la OMC la iniciación de
una investigación en materia de salvaguardias con respecto a las importaciones de cacao en polvo
(documento G/SG/N/6/CZE/4).

El 27 de noviembre de 2001 la República Checa notificó al Comité de Salvaguardias de
la OMC la imposición de una medida de salvaguardia provisional a las importaciones de cacao en
polvo (documento G/SG/N/7/CZE/3).  Por último, el 28 de mayo de 2002 la República Checa notificó
a la OMC las conclusiones finales de la investigación (documento G/SG/N/8/CZE/3) y el 11 de junio
de 2002 notificó la imposición de una medida de salvaguardia definitiva durante un período de
cuatro años (documentos G/SG/N/10/CZE/3 y G/SG/N/11/CZE/3).

Polonia tiene serias dudas acerca de la compatibilidad de la citada medida con el
artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias.

Polonia considera que no está probado que las importaciones en cuestión sean la causa de los
problemas que afectan a la rama de producción nacional.  No parece existir competencia directa entre
el cacao en polvo importado y la rama de producción nacional de azúcar de la República Checa.

En particular, la República Checa no ha probado la existencia de una relación de causalidad
entre el aumento de las importaciones de cacao en polvo y el daño grave o la amenaza de daño grave a
la rama de producción de azúcar.

No hay prueba alguna de que la caída de las ventas totales de azúcar vaya acompañada de una
caída equivalente de las ventas de azúcar a la industria de elaboración del azúcar.

Polonia solicita formalmente la celebración de consultas de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, con objeto, entre otras cosas, de examinar la
información de que se dispone, intercambiar opiniones sobre la medida en cuestión y alcanzar un
entendimiento acerca de los medios para lograr el objetivo previsto en el párrafo 1 del artículo 8 del
Acuerdo sobre Salvaguardias.
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En consecuencia, Polonia propone que las consultas se celebren de inmediato en una fecha y
un lugar mutuamente convenidos.

Polonia se reserva todos los derechos que le corresponden con arreglo al Acuerdo sobre
Salvaguardias, en particular el artículo 14, así como con arreglo al Entendimiento sobre Solución de
Diferencias.

__________


